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CASTELLÓN

CARMEN HERNÁNDEZ  CASTELLÓN 
Se supone que a la tercera va la ven-
cida. Suspendido ya en dos ocasio-
nes, el macrojuicio contra 25 perso-
nas pertenecientes en su gran ma-
yoría a un mismo clan familiar  por 
traficar con drogas arrancó ayer en 
la Sección Segunda de la Audien-
cia Provincial de Castellón.  

No obstante, a pesar de la ex-
pectación mediática que había ge-
nerado, este proceso oral dio ini-
cio ayer  lunes con el análisis de  
las cuestiones previas al juicio y, 
según fuentes de la Sección Se-
gunda, las jornadas previstas pa-
ra hoy martes y mañana miérco-
les también se centrarán en estu-
diar dichas cuestiones. De esta ma-
nera, si no se produce algún im-
previsto, las declaraciones de los 
25 acusados se iniciarían ya el día 
15 de abril, el lunes de la semana 
que viene. Hay que recordar que 
el juicio ha programado sesiones 
durante todo el mes de abril seña-
lándose así para el 15, 16, 17, 22, 23, 
24, 29 y 30 de este mes.  

La docena de abogados que de-
fienden a los 25 acusados pasaron 
uno a uno ayer lunes a conversar 
con el representante del Ministerio 
Público, en un intento de llegar así 

a un acuerdo de conformidad que 
pusiera fin al proceso judicial con-
tra sus patrocinados.   

En su escrito de acusación pro-
visional, la Fiscalía sostiene que 
dos de los encausados eran los que 
encabezaban la organización y se 
ocupaban  de  comprar  la  droga  
en  grandes  cantidades  que  pos-
teriormente  pasaban  a  otros  pro-
cesados para que la vendieran al 
menudeo.  Otros de los procesa-

dos actuaban como catadores de 
droga, cuando pensaban comprar 
una cantidad importante, como 
correos de la misma o como cho-
fer de los líderes en las operacio-
nes de compra.  

En febrero de 2019 se practica-
ron las entradas y registros en los 
domicilios de los encausados,  lo-
calizados  tanto en la capital de la 
Plana, Almassora  o  el  Grao de 
Castellón,  y a través de dichos re-

gistros  se  localizaron  diferentes 
cantidades de varias sustancias y 
los utensilios necesarios para pre-
pararla para su venta. 

 La Fiscalía pide para los acu-
sados diversas penas que oscilan en-
tre los 11 meses y los diez años de pri-
sión  al considerarlos responsables 
de  varios delitos  contra  la  salud  
pública,  un  delito  de  blanqueo  de  
capitales  así como otro delito de de-
fraudación  del  fluido eléctrico.  

La Sección Segunda de 
la Audiencia Provincial  
celebra hoy martes un 
juicio contra un varón 
de 45 años acusado de 
abusar sexualmente de 
la hija de su pareja 
sentimental (que 
acababa de cumplir 18 
años), con la que 
convivía en el año 2016 

en la localidad de Nules. 
El Ministerio Público ha 
calificado los hechos 
como constitutivos de 
un delito continuado de 
abuso sexual, indicando 
que concurre la  
circunstancia atenuante 
de la responsabilidad 
criminal de dilaciones 
indebidas. 

La acusación pública 
solicita del Tribunal 
que imponga al 
acusado una pena de 
prisión de 8 años y 5 
meses. De igual 
manera pide  una  pena 
de prohibición de 
comunicarse con la 
víctima y de 
aproximarse a ella, a su 
domicilio, lugar de 
trabajo o cualquier otro 
que frecuente a una 
distancia inferior a 500 
metros por  12 años. 

Interesa igualmente 
el Ministerio Público 
que el acusado sea 

condenado a la 
medida de libertad 
vigilada, a ejecutar con 
posterioridad a la 
pena privativa de 
libertad impuesta, por 
tiempo máximo de 7 
años y 6 meses. 

 En concepto de 
responsabilidad civil, la 
Fiscalía de Castellón 
indica que el acusado 
deberá indemnizar a la 
joven,  que en la 
actualidad ya tiene 25 
años, en la cantidad de 
20.000 euros por las 
secuelas psicológicas y 
daño moral padecido.

EL ACUSADO DE ABUSAR  
DE LA HIJA DE 18 AÑOS  
DE SU PAREJA SE ENFRENTA A 
8 AÑOS DE CÁRCEL

C. HERNÁNDEZ CASTELLÓN 
Efectivos de la Guardia Civil detu-
vieron ayer lunes al conductor del 
accidente mortal que se registró la 
noche deldomingo en Jérica y que  
provocó la muerte de dos hombres 
en el casco urbano de la población. 
Los dos varones viajaban junto a 
una mujer y  una menor de  3 años 
en la furgoneta que se empotró en 
una fachada de  la calle Loreto de la 
población del Alto Palancia.  

El  conductor de 26 años, que se-
gún la Benemérita ya pasó también 
ayer a disposición judicial, fue de-
tenido por ser el causante del acci-
dente ya que triplicaba la veloci-
dad permitida y positivo en alcohol 
y drogas. Concretamente, el conduc-
tor circulaba a más del triple de lo 
permitido en la vía urbana, señali-
zada a 30 km/hora y  superó las prue-
bas de alcoholemia con 1,2 miligra-
mos por litro. 

La Guardia Civil ha confirmado 
que le imputa dos delitos de homi-

cidio por imprudencia grave al cau-
sar la muerte de dos varones de 25 
y 30 años, cuyos cuerpos tuvieron 
que ser excarcelados del vehículo 

por parte del Consorcio de Bombe-
ros. No obstante, tendrá que ser el 
juez el que decida qué delitos se le 
imputan y así también si decreta su 

envío a prisión provisional. Además, 
según ha podido saber este diario, 
ya fue investigado por una alcoho-
lemia positiva en 2022. 

Los tres heridos en el accidente, 
entre los que se haya el propio con-
ductor detenido, así una mujer de 
23 años y una menor de tan solo 3 
años de edad fueron atendidos por 
policontusiones y politraumatismos 
por los efectivos sanitarios movili-
zados por el CICU  y posteriormen-
te trasladados al Hospital de Sagun-
to.  Fuentes del Centro de Informa-
ción y Coordinación de Urgencias 
de la Comunidad confirmaron que 
los dos adultos ya han sido dados 
de alta mientras que durante  la me-
nor permanecía ayer aún  en obser-
vación por prevención.  

Por ora parte, ayer se registró otra 
colisión con un herido con politau-
matismo. Fue en Peñíscola, en la ca-
rretera vieja a Benicarló, cuando un 
conductor de 72 años  colisionó con-
tra una señal de tráfico.

El conductor del accidente con dos fallecidos de Jérica 
triplicaba velocidad y dio positivo en alcohol y drogas   
El joven de 26 años fue detenido por la Guardia Civil acusado de dos presuntos delitos de 
homicidio por imprudencia / Ya fue investigado en 2022 por una alcoholemia positiva

 CASTELLÓN 
La rectora de la Universitat Jau-
me I, Eva Alcón, y el presidente 
de la Fundación La Nou, Marce-
lino Herrero, firmaron ayer un 
convenio de colaboración por el 
que la entidad social podrá par-
ticipar en las actividades que de-
sarrolla la Clínica Jurídica y Cri-
minológica de la UJI. La clínica 
es un espacio de aprendizaje en 
el que el estudiantado pone en 
práctica los conocimientos ad-
quiridos a lo largo de su forma-
ción de grado y de posgrado re-
solviendo casos prácticos reales 
planteados por solicitantes tam-
bién reales, actuando sin ánimo 
de lucro y bajo la tutoría y su-
pervisión de profesorado univer-
sitario y profesionales del ámbi-
to jurídico y criminológico. 

Con este nuevo convenio, la 
Clínica Jurídica y Criminológica 
de la UJI da un nuevo paso para 
especializarse en el ámbito de la 
justicia ambiental y de acción so-
cial. Precisamente, La Nou es una 
fundación comunitaria que pre-
tende dinamizar y fortalecer las 
comunidades del medio rural va-
lenciano, canalizando recursos 
y competencias en favor del bien 
común. Este convenio se suma a 
otros ya firmados con el Grupo 
de estudios de la naturaleza de 
las Pitiusas GEN-GOB y el Grupo 
de Estudio y Protección de las Ra-
paces-Ecologistas en Acción (GER-
EA) y la posible incorporación de 
la ONG L’Arquet-Ecologistas en 
Acción de la Vall d’Uixó. 

La firma pública también con-
tó con la participación de la se-
cretaria general de la UJI, Cristi-
na Pauner; la profesora Chiara M. 
Marullo como coordinadora del 
área de justicia ambiental de la 
clínica; mientras que por parte 
de la Fundación La Nou también 
asistió María José Senent. 

La metodología docente de la 
clínica persigue formar al alum-
nado en las competencias, ha-
bilidades y destrezas propias de 
profesionales del derecho y la 
criminología, enfrentándolos a 
los dilemas éticos que pueden 
darse en el ejercicio de tales pro-
fesiones, así como a los proble-
mas de la realidad social, espe-
cialmente de los colectivos más 
desfavorecidos. 

Se pretende también conse-
guir profesionales más conscien-
tes con determinados sectores 
de la realidad social, formándo-
los en el compromiso social y 
la sensibilización ante las desi-
gualdades, a fin de que adquie-
ran una mayor conciencia cívi-
ca y ejerzan así la responsabili-
dad social que la Universitat Jau-
me I, como institución pública 
docente que es, está llamada a 
cumplir en su entorno.

La fundación  
La Nou apoya la 
Clínica Jurídica 
de la UJI 

Estado en el que quedó el vehículo siniestrado en Jérica. BOMBERSDIPCAS

Arranca el macrojuicio a 25 personas 
acusadas de traficar con drogas 
Fiscalía pide penas que oscilan entre 11 meses y 10 años de cárcel a los encausados que en 
su mayoría son del mismo clan familiar /  En 2019 se practivaron las entradas y registros
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